REPUBLICA
DEL ECUADOR

Memorando Nro. MDG-GTUN-2025-0160-MEM O

Ambato, 21 de marzo de 2025

PARA: Sr. Econ. Hugo Fabidn Luzuriaga Sevilla
Analista de Gestion de Planificacion - Gobernacién de Tungurahua

Sr. Mgs. Héctor Vladimir Robayo Villarroel
Analista de Gestion de Tecnologia de la Informacion - Gobernacion de
Tungurahua

Sr. Psic. Juan Sebastian Sandoval Muifioz
Fotégrafo de Gestion de Comunicacion Social - Tungurahua

ASUNTO: DISPOSICION DE INICIO DE PROCESO DE RENDICION DE
CUENTAS DE LA GOBERNACION DE TUNGURAHUA DEL ANO
2024

De mi consideracion:

Reciban un cordial saludo, conforme a las disposiciones emitidas por el Consejo de
Participacién Ciudadana y Control Social, la Gobernacién de Tungurahua, por ser parte
de la funcién ejecutiva, estd en la obligacién Constitucional y Legal de empezar el
proceso de Rendicion de Cuentas correspondiente al afio 2024, en consecuencia, dispongo
lo siguiente:

® [as Unidades de Gestion de Planificaciéon, Comunicacién Social y TICS de la
Institucidn sean los responsables de la organizacién interna institucional, elaboracién
del informe de rendicién de cuentas, coordinacién para la deliberacién publica por
parte del suscrito, y entrega del informe, cumpliendo con los pardmetros legales
establecidos en el Reglamento de Rendicién de Cuentas vigente.

o E] titular de la Gestién de Planificacion serd el responsable del proceso de Rendicién
de Cuentas (Formulario), y el titular de la Gestién de TICS serd el responsable del
registro del Informe de Rendicién de Cuentas, asi como la entrega del informe fisico
en la entidad correspondiente. Deberdn cumplir los plazos, proceso metodoldgico y
aspectos a considerar para la ejecucién efectiva y eficaz de dicho proceso

® [as Unidades Administrativas y dependencias se servirdn facilitar los insumos y
toda la informacién necesaria que se requiera para la elaboracién de dicho informe.

De los avances de este proceso se servirdn mantenerme informada.
Con sentimientos de distinguida consideracion.

Atentamente,

Gobernacién de
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